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Secratarfa de Hadenda y Crédito Piblico

DECLARACION DE DINERO

SALIDA DE PASAJEROS

DATOS DEL PASAJERO

Apellidos:
Nombre(s):
Niamero de pasaporte:

Numero de familiares que viajan con usted:

LLEVAR DINERO NO ES INFRAC’CIéN
NI DELITO; NO DECLARARLO SI LO ES.

¢éLleva consigo més de 10,000 (diez mil) délares de los Estados Unidos de
América o su equivalente en otras monedas en efectivo, cheques
nacionales o extranjeros, érdenes de pago o cualquier otro documento
por cobrar o una combinacién de ellos?

si I:I NO I:I ¢Cudnto mé&s?

Si respondié Si, también deber4 lienar la "Declaracién de Internacién
o Extraccién de Cantidades en Efectivo y/o Documentos por
Cobrar”, la cual puede solicitar al personal de aduanas o a través del
enlace https://anam.gob.mx/declaracion-de-dinero/.

INSTRUCCIONES

e Es obligatorio, de conformidad con las disposiciones legales mexicanas
en materia aduanal, llenary entregar las declaraciones al salir del pafs,
cuando lleve consigo mds de 10,000 (diez mil) délares de los Estados
Unidos de América, en efectivo, cheques naclonales o extranjeros,
érdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinacién
de ellos.

@ Debe llenar todos los datos indicados en este formato con tinta azul o
negra.

® En caso de que la declaracién se presente por familia, anote el nombre
completo y los datos del representante de familia; deben acumularse
en un total comun las cantidades que cada uno de sus miembros lleven
consigo.

® Una vez llenada y firmada la declaracién, debe entregar el original,

junto con la "Declaracién de Internacién o Extraccién de Cantidades
en Efectivo y/o Documentos por Cobrar”, al personal de aduanas.

AVISO IMPORTANTE

Omitir declarar que se llevan consigo cantidades en efectivo, cheques
nacionales o extranjeros, 6rdenes de pago o cualquier otro documento
por cobrar o una combinacién de ellos, superiores a 10,000 (diez mil)
délares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras
monedas, implica cometer una infraccién a las disposiciones fiscales
que se sanciona con multa y, en algunos casos, conlleva a la comisién
de un delito que se sanciona con prisién.

FECHA
Dia L1 |
Mes L1 |
Firma
Dedaro bajo protesta de dedr verdad que losdatosson clertos. | Afio || | |

*ORIGINAL: ESTE FORMULARIO DEBERA ENTREGARSE AL PERSONAL
DE ADUANAS.

*COPIA: PARA EL PASAJERO.




